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C-2. Finca 55.222, vivienda ático, sita en la calle
Guillermo Schultz, número 5, 5.o-F, de Mieres, con
una superficie útil de 60,84 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de dicha loca-
lidad, tomo 628, libro 545, folio 168.

Tasada en 13.825.000 pesetas.
D-2. Mitad indivisa local destinado a garaje,

señalado con el número 4 del plano en la planta
sótano del edificio señalado con los números 3 y
5 de la calle Guillermo Schultz, de Mieres. Ocupa
una superficie de 16,38 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Mieres, tomo
628, libro 545, folio 159, finca 57.290.

Tasada (la mitad indivisa) en 750.000 pesetas.
E-2. Peugeot 505, SRD turbo, matrícula

O-9869-X.
Tasado en 50.000 pesetas.
F-3. Fiat Tipo 1.9 D, matrícula O-9853-BG.
Tasado en 690.000 pesetas.
G-3. Tractor agrícola, marca «Tur», modelo

C355P, matrícula O-2229-VE.
Tasado en 60.000 pesetas.
H-3. Motocultor, matrícula O-24291-VE.
Tasado en 40.000 pesetas.

Dado en Oviedo a 20 de julio de 1999.—El

Magistrado-Juez sustituto, José Manuel Carbajales

Díaz.—La Secretaria.—33.073. $

PATERNA

Edicto

Doña Pilar Blasco Bauset, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Paterna,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
184/1996, se tramitan autos de procedimiento judi-
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Manuel Ángel Paya Serer, frente
a don José Vicente Gimeno Giner y doña Julia
Josefina Ferrer Zomeño, en cuyos autos se ha acor-
dado la venta en pública subasta por primera, segun-
da y tercera consecutivas, del bien hipotecado que
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración
de la primera subasta el día 27 de septiembre de
1999, a las diez horas; para la segunda, el día 25
de octubre, y para la tercera, el día 26 de noviembre,
todas ellas a las diez horas, las que se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera subasta, y la tercera subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, número
4411.0000.18.184/96, del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria-
mente el número y año del procedimiento de la
subastas en la que se desea participar, no acep-
tándose dinero o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores, de los señalamientos de las subastas,
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
sábados y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Tipo primera subasta: 24.300.000 pesetas.
Vivienda unifamiliar pareada, demarcada con el

número 24 de policía de la calle San Bartolomé,
por donde tiene su acceso.

La vivienda descrita forma parte integrante de
un grupo de edificación situado en Godella, con
fachada a las calles de San Bartolomé y Vila Blanca.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moncada,
tomo 1.477 del libro 74 de Godella, folio 49, finca
registral número 6.914, inscripción primera.

Se hace constar en el presente que existe un con-
trato de arrendamiento sobre la finca hipotecada;
contrato que consta en autos, siendo el arrendatario
don Manuel Ángel Paya Serer.

Dado en Paterna a 14 de junio de 1999.—La Secre-
taria, Pilar Blasco Bauset.—33.148.$

SAN JAVIER

Edicto

Don Salvador Roig Tejedor, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de San Javier,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 20/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja de Ahorros del Mediterráneo,
Sociedad Anónima», contra don Santiago Griñán
Gómez, doña Dolores Montealegre López, don
Pedro José Pastor López y doña Dolores Ruiz Gar-
cía, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
26 de octubre de 1999, a las once horas; en su
caso, en segunda subasta, el día 23 de noviembre
de 1999, a las once horas, y en tercera subasta
el 28 de diciembre de 1999, a las once horas, con
las prevenciones contenidas en el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria y las siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3115 18 2097,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana. Edificio destinado a almacén, compuesto
de una sola nave y sin distribución interior, en el
paraje de Los Zapatas, partido y término de la Villa
de San Javier, con una superficie construida de 520
metros cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad de San
Javier-1, finca número 28.571, folio 47, libro 353.

Tipo de subasta: 12.240.000 pesetas.
Urbana. Una casa situada en Mula, camino de

los Pasos, sin número de policía, que linda: Por
la derecha, entrando, con calle sin nombre; izquier-
da, finca de don José Huéscar Moreno, y espalda,
finca de los cónyuges don Eliseo Valcárcel-Resalt
Ladrón de Guevara y doña Encarnación Portillo
Alhambra; tiene una superficie de 84 metros cua-
drados. Consta de dos plantas, distribuidas: La baja
en entrada, comedor, cocina, aseo, cochera y patio,
y la alta en tres dormitorios, cuarto de baño, pasillo
y terraza.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mula,
finca número 17.812-N, libro 198, tomo 1.036, fo-
lio 161, 8.a

Tipo de subasta: 12.330.024 pesetas.

Dado en San Javier a 20 de julio de 1999.—El
Juez, Salvador Roig Tejedor.—El Secreta-
rio.—33.143.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Virginia Montejo Labrada, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Sant Boi
de Llobregat,

Hago saber: Que por providencia dictada en los
autos de juicio sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con el
número 18/1999, promovidos por «Banco Santan-
der Central Hispano, Sociedad Anónima», contra
don Pedro José Cos Sellares, se ha acordado sacar
a subasta pública el bien inmueble cuya identifi-
cación se consigna brevemente al final del presente,
finca hipotecada por la parte demandada don Pedro
José Cos Sellares, valorada en la suma de
57.888.030 pesetas, por término de veinte días en
cada ocasión y, de conformidad con la facultad que
al ejecutante concede el artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, regla 7.a, párrafo cuarto, por tres veces.

La primera subasta, al tipo presentado por la valo-
ración del bien, se celebrará el día 14 de octubre
de 1999, a las diez horas, en la sede de este órgano
jurisdiccional.

En prevención que no hubiere postor en la pri-
mera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio
de tasación con rebaja del 25 por 100, tendrá lugar
el día 16 de noviembre de 1999, a las diez horas,
igualmente en la sede de este Juzgado.

Y para el supuesto de que no hubiere postores
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a
tipo, se realizará el día 14 de diciembre de 1999,
a las diez horas, en idéntico lugar.

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes
condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran el tipo respectivo, a excepción de
la tercera subasta, en la que se observará lo dispuesto
por la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en el modo establecido
por el párrafo tercero de la regla 14 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.
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Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen-
ta número 0829, abierta en la oficina Banco Bilbao
Vizcaya, clave 5610, sita en calle Víctor Balaguer,
número 53, de esta ciudad, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a
ello; en la tercera, el depósito consistirá en el 20
por 100 por lo menos, del tipo fijado para la segunda.
El acreedor demandante podrá concurrir como pos-
tor a todas las subastas y no necesitará consignar
cantidad alguna para tomar parte en la licitación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, previniéndose a los licitadores
que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente.

Sexta.—Las cargas o los gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y, si no las acepta, no le será admitida la proposición,
tampoco se admitirá la postura presentada por escri-
to que no contenga la aceptación expresa de esas
obligaciones.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Registral número 3.982. Urbana, edificio frente
a la calle Amadeo Vives, número 72, hoy números
48 y 50, de Sant Boi de Llobregat, Barcelona, y
edificado sobre un solar de figura irregular y de
cabida 188 metros 25 decímetros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Sant Boi
de Llobregat, al folio 223 del tomo 1.129, libro
572 de Sant Boi de Llobregat.

Tipo de subasta: 57.888.030 pesetas.

Dado en Sant Boi de Llobregat a 1 de julio de
1999.—La Secretaria, Virginia Montejo Labra-
da.—33.128.$

VALENCIA

Edicto

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, se tramitan
autos de judicial sumario número 733/1998, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona
(La Caixa), contra don Miguel Serra de Fez, en
los que se acordó sacar a venta en pública subasta,
el inmueble especialmente hipotecado, sito en Valen-
cia (poblados marítimos), travesía del Rosario,
número 27, puerta 21, finca registral 11.422-N, del
Registro de la Propiedad número 3 de Valencia,
habiéndose señalado el día 6 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, para la primera; el día 4
de octubre de 1999, a la misma hora, para la segun-
da, y el día 2 de noviembre de 1999, a la misma
hora, para la tercera, cuya publicación apareció en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» el
día 18 de junio de 1999, y en el «Boletín Oficial
del Estado» el día 16 de junio de 1999. Siendo
fijado el precio de la subasta de dicho inmueble
en 13.750.000 pesetas, cuando en realidad su precio
es de 14.062.500 pesetas, lo que hago constar a

los efectos legales oportunos, sirviendo el presente
de notificación en forma al propio demandado si
no fuere posible la notificación personal.

Dado en Valencia a 26 de julio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.—El
Secretario.—33.090.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Juan Carlos Fernández Llorente, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 8 de Zara-
goza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 160/1998-D, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja Rural del Jalón Socie-
dad Cooperativa Limitada, contra don Miguel Man-
resa Gimeno, doña Laura Lucas Pérez, don Miguel
Manresa Lucas, doña Elisabet Manresa Lucas, doña
Carolina Manresa Lucas, doña Gloria Gimeno Ade
y «Vicem Autoservicio Alimentación, Sociedad
Limitada», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 19 de octubre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4919, Oficina
de los Juzgados, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana número 8, piso vivienda en Alagón,
camino de la Azucarera, sin número, segunda planta,
tipo B. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), al tomo
1.696, libro 101 de Alagón, folio 106 vuelto,
finca 5.970.

Valorada en 8.572.000 pesetas.

2. Un 2,198 por 100 de finca urbana número
1, local sito en término Alagón, camino de la Azu-
carera, sin número (garaje y trastero número 2
ambos). Inscrita en el Registro de la Propiedad de
La Almunia de Doña Godina, al tomo 1.696, folio
165, finca 5.963.

Valorado en 900.000 pesetas.
3. Mitad indivisa de nuda propiedad de urbana

número 8, piso segundo izquierda, en segunda planta
de la casa número 5, tipo B, en calle José Chacón,
números 5-7-9. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Almunia de Doña Godina, al tomo
1.905, libro 119 de Alagón, finca 5.357.

Valorada en 1.770.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 12 de julio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Carlos Fernández Lloren-
te.—El Secretario.—33.145.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Don Javier Santamaría Ortiz, hijo de Juan y de
Francisca, natural de Barcelona, nacido el 14 de
noviembre de 1975, con documento nacional de
identidad número 46.763.876, último domicilio
conocido en Barcelona, calle San Fructuoso, 37,
entresuelo segundo, y actualmente en ignorado para-
dero, inculpado en las diligencias preparatorias
número 42/04/96, seguida contra él por un presunto
delito de abandono de destino, comparecerá en el
término de quince días, ante la Secretaria de este
Tribunal, con sede en A Coruña (acuartelamiento
de «Santo Domingo», plazuela de Santo Domingo,
sin número), bajo apercibimiento de que, si no lo
hace, será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo que, caso de
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili-
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento
militar o, si esto no es posible, en común, a dis-
posición de este Tribunal, en méritos del referido
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten-
ción, extremos de los que se informará al procesado
al ser detenido y que, a su vez, se comunicará a
la precitada autoridad receptora del sujeto, a la par
que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega.

A Coruña, 8 de julio de 1999.—El Auditor Pre-
sidente interino, Alfredo Fernández Beni-
to.—33.064-F.$

Juzgados militares

Don José Manuel López Buide, hijo de José
Manuel y de María Jesús, natural de Lugo, nacido
el 6 de julio de 1979, con documento nacional de
identidad número 33.342.740, último domicilio
conocido en calle Malladoira, número 1, San Miguel
de Orbazay (Lugo), y actualmente en ignorado para-
dero, inculpado en las diligencias preparatorias
número 43/14/98, seguida contra él por un presunto
delito de abandono de destino, comparecerá en el
término de quince días, ante la Secretaria de este
Tribunal, con sede en A Coruña (acuartelamiento
de «Santo Domingo», plazuela de Santo Domingo,
sin número), bajo apercibimiento de que, si no lo
hace, será declarado rebelde.


